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í PRECIOS »c scscniceo*.—Kn rsU» capital, llevado á domicilio, 2'50 pcs«tis metí- > 
IM leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en j ojales anticipadas; fuera de ella Vbl) al mes: 9 al trimestre; 18 al semestra, y . 

los BOLOT»** onciALF.s se han de mandar al Jefe Político ¿ 2S'50 por uu año.—Se admiten suscriciones «» Madrid, en la Administración del j 
fcapeclivo, por cuyo conducto se pasarán I los Editores de > UytETis, p l « a de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de c a r - \ 

rocticiotiaUi»s periódico». i ta ú la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello».— \ 
(Real órdtn de 6 de Abril dt 1839.) > Un número suelto, 50 céntimos de peseta. { 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parte no pahre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; paro los d-5 'miares particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción . 

Diputación provincial. 

Sesión de 3 de Junio de 1881. 
TBMII>ES<1A UKLSR. CONDK DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
• Cassá.— Foronda . — Gómez Parre -

fio.—López.—Martin Murga.—Massa.— 
Melgar. — Mellado. — Morales. — Ortiz 
Saioz.—Prast.—Regidor.—Rctortillo.— 
Revuelta. — Sánchez Merino .— Seran-
tes.—Stuyck.—Verdes.—Calvo (Secre
tario'). 

Abierta la sesión a las tres do la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
ta Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de que el Sr. Dipu
tado I). Sergio Martínez del Bosch no 
nodía asistir á la sesión por hallarse en
fermo. • 

Dar las gracias á la Diputación pro
vincial de Barcelona por haber remitido 
un ejemplar del «Informe sobre las cepas 
«le los Estados-Unidos.» por D. Federico 
Tremols. 

Dar asimismo las gracias á la Dipu
tación provincial de Sevilla por haber 
remitido dos ejemplares do una medalla 
conmemorativa del Centenario de Cal-
«lo ron. 

Kntrando en la orden del dia so dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
ryspectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Presidencia. 
. Quedar enterada de una comunica

ción del Sr. Gobernador reclamando el 
expediente instruido al Maestro de las 
escuelas del Hospicio D. Miguel María 
p i l l e n , anulando todo lo actuado en es
te asunto y disponiendo le sea abonado á 
íC|l-° s e ñ o r *a m ¡ t a ( * *lc 8 U sueldo desde 

e l dia 20 de Diciembre último; y dispo
ner la remisión inmediata del menciona-
fl° expediente. 

Comisión de Hacienda. 
Declarar de abono á Eugenia Molino 

•¡dote de 500 pesetas que le correspon-
¡¡¡¡ e n el sorteo celebrado por esta Cor
poración en 28 de Febrero de 1878 con 
J^ttvo del primer casamiento de S. M. el 

e*"> .Poya suma será satisfecha con car-
fe'0 * la sección LA cap. 4.°, art. 2.° del 
Presupuesto vigente. 

^ Aprobarla distribución de fondos para 
^es de Julio próximo, correspondiente 

lttfio r í - 0 , 1 ° ^ c a m p h a c i o n del ejercicio de 
seta* a 8 1 , i m I ) 0 r t a u t e 1.536.048*49 pe
ta e f p r ? b a r l a distribución de fondos pa-

i mismo mes de Julio, correspondien-

Comisión de Beneficencia. 

Disponer que el Módico de la Benefi

cencia I). Casimiro Roa se encargue de 
redactar las reglas higiénicas á que ha 
de sujetarse la construcción del nuevo 
hospital proyectado; y ordenar al Sr. De
cano releve de t)do servicio al citado 
Profesor para que sin limitación de tiem
po se dedique única y exclusivamente 
al expresado encargo. 

Comisión de Personal. 
• Nombrar Ayudante Inspector del 
Hospicio con el sueldo anual de 450 pe
setas á D. Vicente García y Vicente. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar la subasta celebrada el dia 

28 de Mayo último de las obras de re
forma del pontón situado sobre el arroyo 
de Tórtolas, eu el camiuo de San Martin 
de Valdeiglcsias al límite de la provincia, 
y adjudicar definitivamente el remate á 
D. Manuel luchausti, con la rebaja de 1 
por LOO que ha hecho en los precios del 
presupuesto. 

Informar al Sr. Gobernador, que te
niendo cu cuenta informes fehacientes, 
y considerando que la tempestad ocur
rida en 28 de Agosto del año último, que 
sirve de fundamento al contratista del 
camino del Hoyo de Manzanares para 
reclamar indemnización, no fue" un acci
dente extraordinario, sino muy común 
en la estación de verano, esta Diputación 
desestimó la reclamación del contratista 
por acuerdo de 2G de Marzo último. 

Conceder al contratista del camino de 
Pozuelo del Rey á Torres una última pro 
roga de tres meses para la terminación 
de las obras. 

Terminada la orden del dia, la Dipu 
tacion acordó, á propuesta del Sr. Massa, 
que los premios que han quedado desier
tos de los concedidos por esta Corpora
ción á la Exposición de ganados, sean 
dedicados á premiar otras especies que 
sean dignas de ello. 

V no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, El Conde de la Romera.=E1 Di 
putado Secretario, Tomás Calvo. 

Administración económica. 
ÍNTER V B NCION. 

Clases pasivas.—Revista. 
La disposición 4. a de las consignadas 

al final de la Sección 5.* de I03 presu
puestos generales del Estado para 1855, 
que forman parte integrante do la ley de 
25 de Julio de dicho año, segnn el artícu
lo 18 de la misma, dice textualmente lo 
que sigue: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los haberes 
de Clases pasivas, dispondrá el Gobier
no revistas perióiicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los indivi
duos eu la provincia donde radiquen sus 
pagos, asf como de no haber sufrido al

teración el estado de las personas que 
fundan en él el derecho que disfrutan.» 

Para que tenga cumplido efecto, tan
to el anterior precepto legislativo como 
la Real orden expedida por el Miuisterio 
de Hacienda eu 22 de Agosto de 1855, 
los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sos haberes 
ó pensiones sobre la Caja de esta Admi-
uistraciou ecouómica se servirán presen
tarse eu la luterveucion de la misma á 
pasar la revista semestral, desdo las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde, eu 
los días del mes de Julio próximo que á 
coutiuuacioa se expresa a; 

Dia 1.° 
Pensiones remuneratorias, 
ídem sobre los secuestros de los e s 

tufantes. '"> 
Regulares exclaustrados. 

Dia 2. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la A á la Ll. 
ídem tercera clase. 

Dia 3. 
Cruces pensionadas. 

Dia 4. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras M á la ¿f. 
Iiem id. de Mariua. 

Dia 5. 
Monte-pío militar, segunda clase, le

tras A á la Ll. 
Dia b\ 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras M á la Z. 

Dia 7. 
Monte-pío de Jueces, 
ídem id. de la Real Casa. 

Dia 8. 
Monte-pío civil, letras de la A á la C. 

Dia 9. 
Monte-pío civil, letras D á la F. 

Dia 11. 
Monte-pío civil, letras G á la Ll. 

Dia 12. 
Monte-pío civil, letras M á la P. 

Dia 13. 
Moute-pío civil, letras Q á la Z. 

Dia 14. 
Retirados de Guerra, Coroueles, Te

nientes Coroneles, Comandantes, Plana 
mayor de Jefes y retirados de Mariua. 

Dia 15. 
Retirados de Guerra, Capitanes, letras, 

A á la Ll. 
Dia 16. 

Retirados de Guerra, Capitanes, le
tras M á la Z. 

Dia 18. 
Retirados de Guerra, Teuicutes y Al

féreces. 
Dia 19! 

Retirados de Guerra, sargentos, c a 
bos y Plana mayor de tropa.' 

Dia 20. 
Retirados de Guerra, soldados. 

Dia 21. 
Jubilados de todos los 

de la Real Casa. 
Ministerios y 

Dia 22. 
Cesantes de todos los Ministerios y de 

la Real Casa. 
A fin de evitar entorpecimientos, que 

tanto molestan á los interesados como á 
las oficinas, conviene que los primeros 
tengan presente las siguientes 

ADVERTENCIAS. 

1.' La revista es personal, y por lo 
tanto será iuútil toda gestión por parta 
de los iuteresado3 ó sos apoderados que 
tieuda á evitar la presentación de los pri
meros á dicho acto. 

2 . a Los que. no puedan presentarse 
eu esta Intervención por hallarse ausen
tes deberán hacerlo, si están en capital de 
provincia, auto el Interventor de la Ad
ministración económica; si residen fuera 
de capitales, ante los Alcaldes respecti -
vos, expresando en el justificante la pro-
viuciaá (me correspondan; si residen en 
el extranjero, ante el Cónsul español del 
punto en que se hallen ó del más inme
diato, expresando todos su vecindad 6 
residencia fija. 

3." Si alguno de los que residen en 
esta Corte no pudiese verificado por im
posibilidad física absoluta, lo manifesta
rá por escrito á esta Interveuciou hasta 
el dia 22. último de revista, acompañan
do certificación de Facultativo inscrito 
en la matrícula de subsidio, extendida 
eu papel del sello 11.°, que justifique 
aquella circunstancia, y consignando con 
toda claridad las señas de su domicilio 
para que un empleado de la misma In
terveuciou pueda pasar á examinar los 
documeutos que acrediten el derecho al 
percibo del haber ó pensión, y recoger el 
correspondiente certificado de existencia 
y estado en cuanto á viudas y huérfanas. 
Igual aviso daráu los respectivos á los 
Jefes de Intervención, Alcaldes ó Cónsu
les, según proceda, los que se halleu en 
el mismo caso y residau fuera de esta 
Corte. 

4 . a Los que no puedan asistir al acto 
de revista por hallarse en conventos, co
legios ó establecimientos benéficos ó de 
reclusión, presentarán, precisamente en 
el dia señalado á la clase á que corres
pondan, por medio de sus apoderados, 
curadores ó encargados, las fes de exis
tencia expedidas por los Jueces munici
pales, visadas y selladas por los Directo
res ó Jefes de los mismos establecimien-
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i o s para garantizar la firma de los inte
resados, acompañando todos los docu
mentos en que funden su derecho al co
bro del haber ó pensión. 

o.* Cuando sean varios los partícipes 
de una pensión, deberán presentarse to
dos ellos, no bastando que lo verifique 
uno en uombre de los demás, para lle
nar las formalidades de la revista. 

6.* Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores ó Diputados á 
Cortes, Magistrados, Jofes de Adminis
tración ó Coroneles, pueden acreditar su 
existencia por medio de oficio dirigido á 
esta Intervención y escrito de su puño y 
letra, expresando las señas de su domi
cilio, haber que disfrutan, fecha del Real 
despacho ó documeuto que acredite su 
derecho al cobro del haber, y do la en 
que se tomó razón del mismo, así como 
de la clase á que correspondan, letra y 
número de órdeu con que figuran eu nó
mina, cuyos extremos constan eu la no
minilla ó papeletas de cobro, consignan
do también el número y clase de las cé

dulas personales y el punto y fecha con 
que fueron expedidas. 

7.' Los interesados deberán ir provis
to de sus cédulas personales, de los do
cumentos que acrediten su derecho al 
haber ó pensión que disfruten, de las pa
peletas de cobro ó uominillas y de las cer
tificaciones de los Jueces municipales 
que justifiquen la existencia y estado en 
cuanto á viudas y huérfanas, y punto 
donde se hallen empadronados, en cuyas 
certificaciones estamparán la declaración 
de no percibir ningún otro haber ó asig
nación de fondos del Estado, provincia
les, municipales ni de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si po
seen bienes propios, su valor y puuto 
donde radican. 

8.* • Las expresadas certificaciones se 
presentarán suscritas por los interesados, 
consignando en la parte superior la clase, 
letra del primer apellido y número cou 
que figuran en nómina, seguu consta 
de las papeletas de cobro ó nominillas. 
Cuando no sepan firmar, lo hará á su 

ruego y presencia otro de la misma clase 
expresando la á que pertenezca, letra y. 
número de la nominilla, los pormenores 
de la cédula personal y su domicilio. 

9.* jNo se admitirán las fes ó certifi
cados que se presenten con fecha ante
rior al 25 del actual. 

10. I5n los mismos términos y con 
iguales formalidades pasarán la revista 
los Administradores subalternos de Ren
tas Hstancadas de esta provincia á los 
individuos qnc perciben sus haberes 
por sus oficinas; remitiendo á esta Inter
vención dentro de los 16 primeros días 
del mes próximo los justificantes do re
vista con una relación individual, y las 
observaciones que consideren convenien
tes respecto de los mismos, á cuyo efecto 
señalarán los días en que deban presen
tarse, que en ningún caso excederán do 
diez. 

11. Dentro del mismo plazo do 16 días 
deberán los Alcaldes dirigir á esta Iuter-
venciou, con relación individual, los do
cumentos justificativos de revista, en los 

que se expresará por certificación al do 
so su residencia y todos los demás / * 
quisitos que deterrainau los párrafos an~ 
teriores, cuidando de consignar el habe* 
á que tienen derecho los interesados \[ 
fecha de la orden, Real despacho cédala 
diploma ó certificación por q̂ ue les f a l 
concedida, y la clase á que pertenecen 
cuyos originales están obligados á ex*, 
hibir. 

12. Con arreglo á lo prevenido en \ k 

citada Real orden do 22 de Agosto d& 
1855, se suspenderá el pago á los indi, 
viduos que tanto en la capital como fQe-
ra de ella no acrediten su legitimo de
recho al percibo de los haberes qno dis
frutan en los plazos que quedan señala, 
dos, cuya suspensiou alcanzará tambieu 
á los que no se preseuten á la revista ¿ 
no avisen con oportunidad hallarse im. 
posibilitados físicamente para verifi. 
cario. 

Madrid 15 de Junio de 1881.=El 
fe de la Iutcrveuciou, Jovito Riestra. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes do Junio de 1881, que so publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimieuto, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .°del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fiu de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Manuel Folguciras 
£1 mismo , 
El mismo 
D. Antonio Pararcda., 
D. Celestino (Jarcia.. 

V E C I N D A D . 

Madrid.. 
l i l em. . . 
Í d e m . . . . 
Zaragoza 
Quijorna 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem. . 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem... 

T E R M I N O . 

Collado. 
Í d e m . . . . 
Ídem. . . . 
Escorial. 
Quij<.rnu 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cénit. 

85 
34 

8G7'50 
l.2GG'G0 

450 

Madrid 10 de Junio de 1881 .=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 21 del mes do Junio de 1881, que s? publica cu este periódico oficial con 10 dia8< 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 0 d<:l Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes lijar esta relación á Jas 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

D. Emilio Selgas . Propios. 
Clero, 
í d e m . 
í d e m . 

25 
37'50 

7*13 
7<13 

Propios. 
Clero, 
í d e m . 
í d e m . 

25 
37'50 

7*13 
7<13 

Propios. 
Clero, 
í d e m . 
í d e m . 

25 
37'50 

7*13 
7<13 Ídem 

Propios. 
Clero, 
í d e m . 
í d e m . 

25 
37'50 

7*13 
7<13 Ídem 

Propios. 
Clero, 
í d e m . 
í d e m . 

25 
37'50 

7*13 
7<13 

Madrid 11 de Junio de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del rres de Junio de 1881, que se publica .en este periódico oficial con 10" 
diae de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar eíta relación £ 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

• IMPORTE. 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cénit-

Villarejo. Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 

Navala "amella 
Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 

Alcalá . 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 

Ídem 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 

í d e m . . . • • • > . • • . « . - • • . . . . • • . . . . . . . 
ídem 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 

Pcdrezuela 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 

Ídem. . 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 Colmenar 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 Colmenar 

Clero. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2P25 
37'5ü 
62'5l 
3775 

111*35 
12'50 
G'30 

65 
17*50 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. Gabino de la Cuesta 
D. Bonifacio García 
D. Francisco Alcalde 
El mismo 
D. Mariano Tejera 
El mismo 
D. Sebastian Rodríguez 
D. Mauricio González 
D. Alonso Trioz 

Villnmanrique 
Quijorna 
Alcalá 
Ídem 
Vil lnnueva. . . 
Idcrn 
Pcdrezuela. . . 
Ídem 
Chapinería. . . 

Madrid 12 de Junio de 1881.=E1 Jef6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomé 

Ayuntamientos. 
A l g e t e . 

Se halla expuesta al publico en la Se
cretaría de esta corporación la matrícula 
de la corporación industrial de esta villa 
que ha de regir en el próximo ejercicio 
de 1881 á 1882, con objeto de que pue
dan examinarla los industriales que ten

gan por conveniente durante el término 
de ocho dias, dentro de los cuales podrán 
reclamar los que se creyeren perjudica
dos, no admitiéndose las reclamaciones 
que se hagan fuera de dicho plazo. 

Algote 11 de Junio de 1881.=Ei Al
calde, Hi! ario Ortiz.=P. S. M., el Secre
tario, Eduardo Larroca. 

Autorizado 
• I o n i o . 
competentemente este 

Ayuntamiento para el arriendo de los 
cereales y sal de este distrito para el pro* 
ximo año económico de 1881 á 82, se ha 
servido señalar para su remate los dias 
19 y 26 del corrieute mes, á las doce en 
punto de su mañana, bajo las condicio
nes del pliego y demás leyes do instruc
ción: lo que se anuncia al público llaman
do licita iores. 

Boalo 11 de Junio de 1881.=E1 Al
calde, Esteban Martin. 

C o l l a d o M e d i a n o . 

El apéndice al ainillaramiento Q u e M 
de servir de base para la formación «je» 
reparto de la contribución territorial ae 
próximo año económico de 1881 á l»o*j 
se halla terminado y de manifiesto u 
público por término de ocho dias á fin 
que sea examinado por quien lo tenga p 
conveniente, v presenten en la Secreta» 
de Ayuntamiento de esta villa las reci 
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aciones oportanas, pncs pasados no se 

*dflSj¡Udrt Mediano á 7 de Junio de 1881 . = 
g | Alcalde, Isidoro Sanz. 

G e t a f o . 

Mí-Tuel González y González, Secre
tario del limo. Ayuntamiento de esta 
población de Getafe. 

Certifico que duraute el mes de Mayo 
animo se han celebrado por la Uustrísi-

Corporación de esta localidad las se
bones cuyo extracto de las actas es 
copo sigae: 

Húmero 47.—Sesión del dia 6. 
ge abrió la sesión de esto dia hacien

da lectura de la anterior, y enterados los 
«flore?) le dieron su aprobación. 

Discutidos suficientemente I03 asun
tos puestos á despacho, recayeron los 
acuerdos siguieutes: 

\ ° Que las cuentas de empedrados y 
castos causados en el asunto de Acedi-
nos se sometan al examen de la Junta 
municipnl. 

2.° Queda admitida la dimisión del 
dependiente de caminos, y para proveer 
la plaza anuncíese por seis dias. 

3. 0 Ln Corporación queda enterada 
de la nueva tarifa ó clasificación de cé
dulas personalea. 

4 . 0 Que se procure el surtido del acei
te mineral para el alumbrado público por 
medio de subasta, celebrándose los rema
tes en los dias 15 y 22 de los corrientes, 
en cuyos dias también se proce lera al ar
rendamiento de los arbitrios del uso vo
luntario de pesos y medidas. 

5.° Que en los dias do la próxima 
Pascua so tengan los festejos públicos 
acostumbrado?, terminando la función 
con la corrida de roses vacunas bravas 
en la plaza pública gratuitamente, como 
se acostumbra. 

6.° Que al discutir el presupuesto se 
aumente eu el de gastos la suma necesa 
ria á completar la señalada como contin
gente proviucial para el próximo año. 

7.° Qoe se añonen las cuentas de 

fgastos causados en la festividad cívico-re-
¡giosa del 2 del presente y los que se han 

ocasionado eu los dias de elecciones para 
la renovación de Concejales, transfiriendo 
del capítulo de imprevistos la suma que 
fallare para saldar los gastos de eleccio
nes si la consignación presupuestada no 
alcanz ura, 

8.° Que se abone el itnporte de las 
obras do medianería del corral de la ca
sa núm. C de la Plaza, que pertenece al 
Municipio. 

9.° Se aprueban las disposiciones qoe 
contiene el bando dictado por el Sr. Al
calde, encaminadas al buen régimen de 
la población, ::sí como también el que en 
proyecto ha mauifestado tiene para evi-
5 ? qoe vagueu los perros por la pobla
ción. • 

lO. Qus so proceda con energía y 
actividad á instruir el oportuno expe
diente par» la recomposición de las ca
ñerías de las fuentes, y colocar una nueva 
«e mayores dimensioues eu la fueute 

iglesia de San Kugcnio que recoja 
las aguas que no se puedan coudu-

c , r a las demás, y evitar que corran por 
calles de la población, solicitando la 

oportuna autorización para sacar de la 
Jjjfr general de Depósitos la cantidad 
2¡¡y en la misma se halla depositada co-
¡° ü tercera parte del 80 por 100 de los 

e ^ e s enajenados de propios, para in-
«fn-, 0 , 1 °tras obras como-de pública milidad. F 

¿ J r ^e aprueba el extracto Ue las se-
fonea celebradas en el mes de Abril 61-
wo para su inserción eu el BOLETÍN. 

c i ¿ S e a u t o r i z a á D « J o s ¿ de Frau-
| ¿ °, P a r a que provisionalmente ejecute 
ni t'n J r S 1 S t i t i U 0 S ú n c i t a d a 3 sin dejar 
en ta t e r r e n o alguno de la vía púhlica 
Proni V 0 0 n o 8 6 í m e d a P r°ceder á ex-
nuSroT.Í-i * e r r e n o . s necesarios para dar 

»yor anchura en la calle de Juan Tolo. 
J B . Que Ü. Domingo Vila proceda asi

N I N O , de conformidad al dictamen de la 
^misión, á ejecutar las obras pretendí-

y que la Comisión del ramo proceda a 
njtornaar las instancias preseutadas por 
g« Gregorio García, Doña María Lara y 
u « Juan García, pretendiendo reforma 

de las fachadas de sus casas y ejecutar j 
algunas obras exteriores; quedando ter
minada la sesión con los precedentes 
acuerdos. 

Númiro 50.—Sesión del 23 de Mayo 
como extraordinaria. 

Abierta esta sesión bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, precedida la oportuna 
convocatoria, según previene ia ley, se 
hizo lectura do la anterior y fué aproba
da, recayendo después los acuerdos si
guientes: 

1.° Se aprobaron los proyectos de fes
tejos acordados por la Comisión. 

2.° So uombró como dependiente de la 
administración municipal de consumos 
á D. Dionisio Pingarron, quo lo tenía so
licitado. 

3.° Se aprobó el apéndice al amillnra-
miento formado con arreglo á las rela
ciones de altas y bajas presentadas. 

4.° Que el domingo 29 se reuua la 
corporación para fallar los casos pendien
tes de resoluci n en las excepciones 
alegadas por los mozos, tanto del presen
te sorteo cuanto eu los de revisión de los 
tres años anteriores, citándose previa
mente á los interesados personalmeute. 

5.° Que el dia 2-1 so reúna la Junta de 
asociados para discutir y votar el pre
supuesto del año próximo, así como tam
bién para acordar lo procedente, referente 
¿ la construcción de la alcantarilla de la 
salida do la caile do Legaués, de cayo 
costo se habrá de abonar el 20 por 100. 

6.° Que se libren SO pesetas de los 
fondos muuicipales, capítulo de imprevis
tos, ó xlc las economías que re^ultaseu de 
cualquiera otre capítulo, para consignar
la en el Banco de España á favor de la 
comisión ejecutiva del centenario del in
signe vate 1). Pedro Calderón de la Barca. 

7.° Quedó enterada la corporación de 
la cuenta presentada por el Habilitado 
do los Profesores de instrucción pública 
á la Superioridad, referente al sueldo co 
brado por la Profesora de párvulos, por 
más que uo se puede conformar esta Mu 
nicipalidad con los supuestos presenta 
dos ñor el Habilitado. 

8. Quo el Sr. Presidente se ponga de 
acuerdo con el Sr. Cura para señalar ho 
ra y carrera que ha de llevar la proce 
8¡ou de la Virgen de los Angeles al lle
gar el jueves á la población. 

9.* Que se expidan fas certificaciones 
pretendidas por D. Juan Muñoz García 
y D. Eugenio Butragueño eu cuanto fue 
ron de dar, conforme al aruillaramieuto 
con lo cual se terminó esta sesión extra 
ordinaria. 

Nú mero 51.—Sesión del 27 de idem. 
Abierta la de este dia como ordinari: 

bajo ia presidencia del Sr. Alcalde, rati 
ficaudo los acuerdos de la anterior, que 
dó aprobada su acta, recayendo después 
los siguientes: 

Se acordó señalar y fueron señalados 
nuevos dias para los remates de pesos j 
medidas de uso voluntario, por no haber 
se preseutado licitadores eu los dos ya 
verificados. 

La Comisión de festejos volvió á 
manifestar el estado en que se hallaba el 
contrato de una corrida de reses bravas 
en el dia 7 del próximo, y la Corporación 
la autorizó para que acuerde lo que cre
yere procedente. 

Se aprobó la subasta verificada á fa
vor de D. Corbiuiano Hernández, quo se 
obliga á proveer al Municipio del aceite 
mineral que invirtiese en el alumbrado 
público durante todo el ano próximo eco
nómico, á razón de 73 céntimos de peseta 
cada litro. 

Que por mera equidad y atendida la 
necesidad eu que se encuentran los labra
dores, se permita pongan las mieses qfle 
han de trillar en las orillas de la Dehesa 
boyal, en este próximo verano. 

" Se aprueba la cesión que D. Baltasar 
Ortega nace del aprovechamiento del so
brante do pastos del prado de Acediuos 
en favor de D. Iguacio Vara, si este le 
acepta y da fiador abonado á satisfacción 
de la corporación. 

Se formaron cuatro cuarteles ó lotes 
de todos los terreuos que ocupa la juris
dicción municipal, á fin de que cada uno 
de los guardas custodie el que se le de

signare por los celadores, alternando cada 
ocho dias de uno á otro, para saber en 
su caso dónde pudieran aquellos encon- ! 

trarse y ser vigilados por dichos colado
res, con lo cual se termiua la sesión de 
este dia. 

Así más por menor resulta del libro 
de actas, al que rae refiero y de que cer
tifico; y para que insertarse pueda en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según 
está mandado, pongo el presente extrac
to, aprobado por la corporación en el dia 
3 del presente mes en sesión-pública ordi
naria, el cual visa el Sr. Alcalde, en Ge
tafe á 9 de Junio de 1881.=V.° B . °=E1 
Alcalde, Cipriano Garrote.=Miguel Gon
zález, Secretario. 

Asimismo certifico que la Junta mu
nicipal ha tomado durante el mes de Ma
yo último los acuerdos siguieutes: 

Sesión del dia 28 de Mayo. 
En esto dia, reunida la corporaciou 

con la Juuta municipal ó asociados, con
vocados por seguuda vez por no haber 
asistido uúmero suficiente la primera 
para tomar acuerdo, se procedió á la dis
cusión y votación definitiva de los presu
puestos municipales para el año econó
mico de 1881 á 82, y después de ser ente
rados deteuida y minuciosamente de 
cuantas consignaciones contiene, tanto 
el de gastos como el de iúgresos, por 
unanimidad se acordó el aumento de 
23.984 pesetas y 50 céntimos en el de 
gastos, distribuidas en los capítulos 4.°, 
6.°, 9.°, 10.° y 11.°, para atender al pago 
de la dotiícion del Profesor do instrucción 
primaria de la nueva escuela mandada 
crear por la Suporiori lad; al alquiler de 
la casa-cuartel del cuadro do la Keserva 
número 2; reformade la fachada do la ca
sa consistorial; construcción del camino-
paseo á la estación férrea de la línea di
recta; recomposición de las cañerías de 
las fuentes y de la que conduce el so
bra.ite de aguas al lavadero, y poner ca
ñería nueva en la fueute de la plazuela 
do la iglesia do San Eugeuio; do forma 
que el aumento expresado, unido al que 
importan los demás gastos presupuesta
dos, ascendentes á 59.492 pesetas 96 céu-
timos, hace la cantidad de 83.477 pesetas 
y 46 céntimos los gastos del presupuesto. 

El presupuesto de ingresos, según la 
consignación de la Comisión del Ayunta
miento, importa el de los ordinarios y 
propuesta de recursos legales, la suma da 
60.251 pesetas y 36 céntimos; poro esta 
asamblea considera irrealizables los ingre 
sos calculados como productos en la De 
hesa boyal si se roturase, y en el arbitrio 
del uso de pesos y medidas utilizadas vo
luntariamente; así que se rebajan 5.500 
pesetas por dichos conceptos; de forma 
que resulta un déficit de dicha suma, más 
las 23.984 pesetas y 50 céntimos aumen 
tados al de gastos, que todo hace la can 
tidad de 29.484 pesetas y 50 céntimos, 
que se ha de cubrir: 1.° con la ¡suma de 
las 758 pesetas 40 céutimos que resulta
ban sobrautes eu el proyecto de presu 
puesto: 2.° con 8.869 pesetas á que ha 
ascendido el arbitrio del 100 por 100 de 
los derechos de cousumo y cereales que 
se han arrendado con libertad de ventas; 
y 3.° con 20.000 pesetas que se han de 
sacar de la Caja general de Depósitos 
como torcera parte del 80 por 100 de 
propios para iuvertirlas eu las obras pro
yectadas de abastecimiento de aguas y 
coustrucciou del camino-paseo, quedando 
de este modo nivelado el presupuesto y 
o n un sobrante de 143 pesetas y 21 
céntimos, bajo cuyos conceptos fué apro
bado el expediente de presupuestos.—Eu 
el propio dia la asamblea acordó satisfa 
cer el 20 por 100 del presupuesto forma
do por la Dirección facultativa de la Di
putación para la construcción de una 
alcantarilla del núm. 18 á la salida de la 
calle de Leganés, para dar paso á las 
aguas por la carretera que se halla en 
coustrucciou, abonándose el importe de 
la ponsiguacion señalada para el pago, 
del 20 pjr 1U0 le dicha carretera; que
dando terminada la Junta con la exten
sión de la oportuna acta. 

Así más detalladamente aparece del 
acta de la sesión expresada. 

Y para que se pueda insertar en el 

BOLETÍN, pongo el presento extracto en 
Getafe á 9 de Juuio de 1881.=V.° B - ° = 
El Alcalde, Cipriano Garrote.=El Secre
tario de la Junta, Miguel González. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería para el 
año económico de 1881-82, se halla ex
puesto al público por término de 15 dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento de es
ta localidad, donde los contribuyentes 
podrán enterarse y reclamar si advirtie
sen error ó equívoco en la derrama. 

So anuncia así al público y en el pe
riódico oficial á los efectos expresados, 
según está mandado. 

Getafo 11 de Juuio de 1881.= El Al
calde, Cipriano Garrote. 

H o r c a j o . 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por térmico de ocho dias la ma
trícula de subsidio industrial para el 
próximo año económico de 1881 á 1882, 
con el fin de oir las reclamaciones que 
se presenten en dicho plazo. 

Horcajo 6 do Junio de 1881. = El Al-
caldo, Marcelino Martin. 

• f o r t a l e z a . 
Cubierto el tipo de los ramos que se 

subastan con facultad exclusiva en sn 
venta al por menor para el año econó
mico de 1881 á 1882, en esta localidad, 
ó sean los derechos de'cousumos á los 
mismos pertenecientes, el Ayuntamion-
so que presido tiene acordado que el pró
ximo domingo 19 de I03 corrientes se 
celebre la segunda y última subasta de 
los indicados derechos, con estricta su-
jeciou á lo que dispono el art. 209 de la 
vigente ley de consumos. 

Hortaléza 12 de Juuio de 1881.=K1 
Alcalde, Pedro Marqués y Mendoza. 

L e g a n e * . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho dia3 en la Se
cretaría del Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año económi
co do 1881-82. para quo dentro del refe
rido término puedan hacerse por los con
tribuyentes las reclamaciones opor
tunas. 

Legaués 12 de Junio de 1881.=El Al
calde, José María Duran. 

L o s M a n t o s d o la H u m o s a . 
S3 halla terminado y expuesto al pú

blico por térmiuo de ocuo dias, contados 
desdo esta fecha, el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería, corres
pondiente al ejercicio económico de 1881 
á 1882. 

El que tenga que reclamar de agra
vio lo verificara dentro de dicho plazo, 
pasado el cual no há lugar. 

Los Santos do la Humosa 12 de Junio 
do l881.=Mariano Roma. 

M o r a t a d e T a j u ñ a . 
En esta villa de Morata de Tujuña 

se halla termiuado el repartiraiouto de 
la contribución do ¡amuebles, cultivo y 
ganadería, formado para el próximo año 
económico de 1881-82, y se tiene de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho dias para q ue 
I03 contribuyentes puedan enterarse y 
reclamar de agravio si le hubiese on la 
aplicación de la cuota; pues pasado dicho 
término no se oirá ninguna reclamación. 

Morata de Tajuña 11 Junio de 1 8 8 1 . = 
El Alcalde, José de Hidalgo Tablada, 

i l í a v a l a f u e n t e . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayanta-
miento por térmiuo de ocho dias el re
partimiento de la coutribuciou territo
rial para el próximo año económico de 
1881 á 82, transcurridos los cuales, con
tados desde esta fecha, no se admitirán 
reclamaciones. 

Navalafuente 10 de Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Juan José Guzman. 

Formada igualmente la matricula 
industrial para dicho año económico, 
también se halla expuesta en la Secre
taría por térmiuo de ocho dias para oir 
reclamaciones. 

Navalafuente 10 de Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Juan José Guzman. 



4 Lunes 2 0 de Junio de 1881. 

R i b a s d e J a r a m a . 

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, formado 
en esta villa para el próximo año econó
mico de 1881 á 82, se halla expuesto al 
publico por término de ocho dias para 
admitir reclamaciones, pasado el cual no 
se admitirá ninguna de las que se pre
senten. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quienes in
terese. 

Ribas de Jarama 11 Juuio 1881.=El 
Alcalde, Fausto Serrano. 

S a n t n r c n z . 

151 repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería de esta villa para el año 
económico de 1881 á 82, se halla conclui
da y do manifisto en esta Secretaría por 
término de ocho dias á fin de que todo el 
propietario en di incluido que quiera verle 
pueda hacer las reclamaciones que crea 
justas á mi Autoridad; en la inteligencia 
que pasado no serán oidos y so remitirá á 
la aprobación superior. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos Los 
Santos de la Humosa, Auchuclo, Corpa y 
Pezuela de la3 Torres se servirán dar pu
blicidad al presento anuncio. 

Santorcaz 10 de Junio de 1881.=El 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

S a n S e b a s t i a n d e l o s K e y e * . 

Se hallan terminados y de manifiesto 
al publico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento por termino de ocho dias el 
apéndice al amillaramiento y repartimien
to de la coutribucion territorial para el 
próximo ejercicio económico 

Lo que se anuncia para que en el refe
rido término se presenten la9 reclamaeio-
D :s oportunas. 

San Sebastian do los Reyes 11 de Ju
nio de 1881.=E1 Alcalde, Miguel del 
Campo. 

Se halla terminado y de manifiesto 
en esta Alcaldía y Secretaría del Ayun
tamiento la matrícula del subsidio in.lus 
trialpara el próximo ejercicio económico, 
por término de ocho dias, contados desde 
la fecha. 

San Sebastian do los Reyes 11 de Ju
nio de 1 8 8 1 . - E l Alcalde, Miguel del 
Campo. 

T o r r e * . 

El repartimiento, de la coutribucion 
territoral de esta villa para el año econó
mico de 1881 82, se halla termiuado y 
expuesto al público cu la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el.término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
puedan enterarse do las cuofas á cada 
uno repartidas y producir en dicho tér
mino las reclamaciones que tengan por 
conveniente; pues pasado aqu.d uo se
rán admitidas las que se Hiciesen. 

Torres 12 de Junio <L 1881.=E1 Al
calde, Juau López Soldado. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ÜE PRIMEllA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital se cita y lla
ma á Félix Bautista, vecino que fué de 
Almadén, cuyo actual paradero y demás 
antecedentes se iguorau, para que dentro 
del térmiuo de ocho dias se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar su declaraciou en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que ha-
va lugar. 
" Madrid 11 de Junio 1881.=V.° B . °= 
Carrasco.=El actuario, José Escribano. 

C e n t r o . 

i ) . Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro. 

I\>r ¡a presente requisití ría y por tér-
r.iiuciHe 10 dias, á contar desdo la pu

blicación en los periódicos oficiales, se ci
ta, llama y emplaza á D. Juan Antonio 
Moriñigo y Ble, casado, natural de Ma
drid, hijo do D. Juan y de D >ña Gabriela, 
de 67 años, cesante de la Dirección de 
la Deuda, que vivía en la calle de San 
Quintín, núm. 10, segundo, habiendo des
aparecido de su casa el dia 17 del mes pa
sado, y á D. Manuel Redondo Solivera, 
natural de esta Corte, cacado, hijo do 
1). Manuel y de Doña Luisa, empleado, 
que vivió en la calle de San Bernardo, 
numero 94, principal, y que también ha 
desaparecido de su domicilio el citado dia 
17 del próximo pasado Mayo, para que 
deutro de dicho término comparezcan an
te este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que 
estoy instruyeudo por el delito de de
fraudación á la Hacienda pública; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habidos los pongan inme
diatamente á mi disposición en la cárcel 
de Villa de esta capital. 

Dado en Madrid á 6 de Junio de 
1881.=Roinigi» Gil Muñoz.=Por suman-
dado, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 

BfloMpltal. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 
Por la presante se cita, llama y empla

za á Autouio R íbles Euriquez, cuyas cir
cunstancias y señas se expresan á conti
nuación, para que en el término de ocho 
dias se presente en la cárcel de hombres 
de esta villa para extinguir la pena á que 
ha sido condenado en causa por lesiones; 
bajo apercibimiento que de uo hacerlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que baya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios ostéu á su alcance, procedan á la 
busca y captura del referido Antonio Re
bles, d"jáudolo en su caso en la cárcel 
do boinbres á mi disposición. 

Dado en Malrid á 10 de Junio de 
1881.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Autouio Burruezo. 

Circunstancias y señis personales de 
Antonio Robles. 

Edad 10 años, esta.lo soltero, esta
tor* regular, ojos negros, pelo castaño, 
facciones regulares y do pocas carnes. 

P a l a v i o . 
En virtud de providencia'del Juzgado 

de primera iustancia del distrito de Pala
cio de C3ta capital, fecha 13 del corriente 
mes, eu los autos promovidos por Doña 
Consuelo Sierra y Cidron, viuda do Don 
Eulogio Florentiuo Sauz, para la rectifi
cación del arta de defunción de este, que 
tuvo lugar en esta capital en 29 do Abril 
último, por el presento se llama á los que 
deseen oponerse á la rectificación pre
tendida, que lo verifiquen en dicho Juz
gado y presente Escribanía en el preciso 
térmiuo de 10 dias; bajo apercibimieut > 
de que transcurrí lo este sin hacer oposi
ción se procederá sin otro llamamiento á 
lo que hubiere logar. 

Main 1 14 Junio de 1881.=V. W B . ° = 
Francisco Toda.=El Escribano actuario, 
Domingo Vázquez y Mou. 

C h i n c h ó n . 
D. Jesús Camacho y Recas, Juez interi

no de primera instancia de esta villa 
de Chinchón y su partido por auseucia 
del propietario á asuntos del servicio. 

Por la presente requisitoria se encar
ga á todas las Autoridades é individuos 
de la Guardia civil y demás dependien
tes de la policía julicial procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juz
gado en concepto de detenido de un suje
to, siendo sus üuicas señas que obrau en 
en este Juzgado, estatura regular, color 
moreno, de 19 á 22 años de edad, vestido 
con traje decente, compuesto de america
na larga, pantalón y chaleco todo de 
color verdoso y sombrero de castor no-
gro; pues así lo tengo mandado en causa 
que instruyo por tentativa de robo en la 

casa de D. Aquilino Hernández, vecino 
de esta villa. 

Dada eo Chinchón á 7 de Junio do 
1881.=Jesus Camacho.==Por disposición 
de SQ señoría, Fernando Ibaüez. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de 

primera instaucia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

. Por la preséntese cita, llama y empla
za á Juan Juez Hernando, casado, de 41 
años de edad, natural de Arandilla de 
Duero, que residió últimaraeute en Ma
drid, barrio de Bellas Vistas, calle de la 
Providencia, núm. 15, dias para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria eu la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se presente en este Juzgado 
al objeto de practicar cierta diligencia 
en causa criminal que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que en 
otrocaso le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

V al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares de la Nación, procedan á la bus
ca y captura del referido Juan Juoz, y 
caso de ser habido le pongan á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Colmeuar Viejo á 8 de Ju
nio de 1881.=Aicjandro Arranz. = El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

S a n M a r t i n d e V u l d e l g l e s l n s . 
D. Cayetano García Montes, Juaz Je pri

mera instaucia de esta villa y s¡u parti
do de San Martia de Valdeiglosias. 

Por el preseute 83 anuncia al público 
que para pago de la multa, indemnización 
y costas en que Andrés Díaz González, 
de esta vecindad, ha sido condenado en 
causa por hurto de leñas, se saca á pú
blica subasta la finca embargada al mis
mo, que es: 

Una viña al sitio de Val lehorras, de 
esto término, con 340 copas tempranas; 
linda por Saliente con otra de Gumersin
do Sánchez, y otros notorios; retasada 
en 110 pesetas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudau á la sala-auliencia de este Juz
gado el dia 25 de Junio próximo, y ho
ra de las ouce de su mañana, que es la 
señalada para el remate, y se admitirán 
las proposiciones arregladas á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesiaá 
á 31 de Mayo de 1831.=Cayotauo Gir
e n Moutes. = Por mandado de su señoría, 
Gregorio Martinez. 

D. Cayetano García M mt Juizde pri
mera instaucia de esta villa y su par
tido de San M.irtiu de Valdeiglesias. 

Por el preseute se auuucia al público 
que para pago de la multa, indemniza
ción y costas en que Felipe Sauchez Ser-
rauo é Iguacio Ocañ\ Maque Ja, de esta 
vecindad, han sido couieuados en causa 
por hurto, se sacan á pública subasta los 
bienes embargados á los mismos, que son 
los siguientes: 

De Felipe Sánchez. 
Una huerta al sitio del Pino de la 

Pesquera, de este térmiuo, de caber tres 
celemines du riego; retasada eu 100 pe
setas. 

De bjnació Ocufta. 
Una viña en el si*.io de Valdenoches, 

con 700 cepas,eu igual término; retasa la 
en 600 pesetas. 

Los que quieren hacer posturas que 
acudau á la sala-audiehcia de este Juz
gado el dia 28 del actual, y hora de las 
diez do su mañana, que está señalado 
para el remate, y se admitiráu las propo
siciones que fueseu arregladas á de
recho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 3 de Juuio de 1881.=Cayetaoo García 
Montes.=Por mandado de su señoría, 
Gregorio Martínez. 

Fábrica Nacional del Sello. 
El dia 18 del próximo mes de Julio, 

á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
esta Fábrica la subasta pública para ad
quirir 5.000 kilogramos de goma arábiga 
que se cousilerau necesarios para las la
bores de la misma, cou destino al consu
mo del inmeliato año económico. 

Lo que se anuncia al públ 
nocitniento de los que quieran int 
se en dicha licitación, Tos cuales V*?*** 

Para 

examinar e 
muestras de 

las 

, . v a v u a i e s pol r< f t 

pliego de condiciones » 
muestras ue ia referida goma, q u e e s t ' 
rán de mauifiesto en la Contaduría de e** 
te establecimiento todos los dias no í 
riados, desde las nueve de la mañanad 
las tres de la tarde. * 

Madrid 15 de Junio de 1881. =¡}£\ 
ministrador Jefe, Francisco Echagüe 

El dia 19 del próximo mes de I Q Ü 0 ¿ 
s doce de su mañana, teudrá lugar e 

esta Fábrica la subasta pública para ad° 
quirir 20.000 kilogramos de lona de eoci! 
na que se considerau necesarios durante 
el año económico de 1881-82. 

Lo que se anuncia al público parjf co« 
nocimiento de los que quieren interesar, 
se en dicha licitación, los cuales podrió 
examinar el pliego de condiciones, qaeea. 
tara de manifiesto en la Contaduría da 
este establecimiento todos los dias no fe-
riados, desde las nueve de la mañana á las 
tres de la tarde. 

Madrid 15 de Junio de 1881.=El Ad
ministrador Jefe, Fraucisco Echagüe. 

El dia 20 leí próximo Julio, á las doce 
de su manan», ten Irá lugar eu esta Fá
brica la subasta pública para adquirir 
12.000 kilogramos de carbón do eucioa 
que se consideran uccesarios durante el 
año económico de 1881 á82 . 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse eu dicha licitación, los cuales po
drán examinar el pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto eu la Contaduría 
de este establecimiento toios los dias DO 
feriados, desde las nueve de la mañaua á 
las tres de la tarde. 

Madrid IS l« Junio de 1881.=E1 Ad
ministrador Jefe, Francisco Echagüe. 

Universidad Central. 
Faulctad de Medicina.—Hospital 

clínico.—Dirección. 
Esta Dirección lia dispuesto admitir 

proposiciones para las cuatro subastas 
que á continuación se expresan, eu vista 
do no haber sido ap.-obadas estas mismas, 
anunciadas anteriormente. 

1.' La de vino tinto de Valdepeñas y 
Jerez pálido. 

2.' La de carue de vaca de l . \ llama
da cebona. 

3.* La do chocolate. 
4.* La de azúcar, arroz y aceite. 

Las personas que gusten presentar 
proposición por separado para los sumi
nistros indicados, lo efectuarán en el in
tervalo de 15 dias, á coutar desde el que 
aparezca en el BOLETÍN OKICIAL de esta 
provincia, dirigiendo al Sr; Decano dicho 
escrito, bajo pliego cerrado, sin que en el 
sóbrese indique la subasta á que se refiere 
el pliego interior. 

El modelo de proposición y el pliego 
de condiciones se hallarán de manifiesto 
todos los dias lectivos eu la portería ge
neral de esta Facultad. 

La Junta de Catedráticos se reserva 
el derecho de aceptar las proposiciones 
que estimo más convenientes, así como 
también el de desecharlas todas si la* 
conceptuase inadmisibles. _. 

Madrid 10 de Juuio de 1881.*= 91 Di
rector, José Calvo y Martiu. 

Anuncios. 
Las personas que de3eeu tomar par* 

te eu la compra y corta de las leñas 
los prados y cerradas que eu la v j" . B y s . 
Lozoya y pueblo de la Alameda del 
lie corresponden á la Sra. Marquesa vm 
da de, Lozoya, podrán enterarse del P' 
go de condiciones, que está de m a n m 

en Segovia, casa de D. Autouio Oopw 

y eu 
biu, plazuela de San Martin, núm-

. j Lozoya casa de Domiugo Prieto L.e-
za, debiendo tener entendido que « l r ~, 
mate tendrá lugar en Segovia, ante e 
apoderado do dicha señora, á las doce a 
l a X J - l •*.'. 1 « J - A-O-OStO la mañaua del día 1.° 
presente año. 

^ ^ ^ ^ ^ u-K-i_TLrw-_ _ _ 
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